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USUARIO Y CLAVE DE ACCESO PARA BENEFICIARIOS 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 
 

Las personas o entidades beneficiarios que deseen acceder a su expediente de incentivos del Programa 

de ayudas  para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable podrán hacerlo a través de la aplicación telemática 

de tramitación de solicitudes además de con su certificado digital, mediante usuario y 

clave/contraseña. 
 

 
Tenga en cuenta que para poder firmar y presentar la solicitud de incentivos o cualquier 

respuesta a los requerimientos notificados por la Agencia en el trámite administrativo del 

expediente, es necesario acceder con certificado digital. 
 

 

El usuario se corresponderá con el DNI/NIF o CIF de la persona beneficiaria (indíquese la letra/s en 

mayúscula/s). 
 

Para obtener la clave/contraseña siga los siguientes pasos: 
 

Paso 1: Acceda a la aplicación telemática de tramitación de solicitudes y pulse sobre “Acceso 

Solicitud de Incentivos – Beneficiarios actuando en su propio nombre”. 

 

Paso 2: Una vez que acceda a la ventana de sus solicitudes, pulse sobre el campo usuario (de 

color azul) en la esquina superior derecha de la pantalla. 

 

 

 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Autoconsumo2021Web/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Autoconsumo2021Web/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Autoconsumo2021Web/
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Paso 3: Se abrirá una nueva ventana con su nombre y NIF, donde debe indicar una contraseña 

(al menos debe tener 8 caracteres y contener al menos un número). Pulse guardar. 

 

A partir de este momento, podrá acceder con usuario (NIF/NIE/CIF) y contraseña, siendo el 
usuario el NIF, NIE o CIF el del beneficiario y la contraseña la que acaba de crear. 

 

Paso 4: Pulse de nuevo sobre el “Acceso Solicitud de Incentivos – Beneficiarios actuando en 
su propio nombre” e indique en el Acceso mediante usuario y clave el NIF/NIE/CIF del 

beneficiario y la contraseña creada y ya tendrá acceso a su expediente. 

 

 

 

 

 

 

Recuerde que, para presentar una solicitud de incentivos se requiere la firma de la misma para 

lo que necesitará el certificado digital. 

  

 

Para cualquier duda, acceda a RESUELVE TUS DUDAS y seleccione el tema de consulta:  Autoconsumo, 

almacenamiento e implantación de sistemas térmicos renovables. 

 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/

